
 

 
 

 



 

 
CONSTANCIA: Manizales, 07 de mayo de 2023, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que libra mandamiento de pago. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor   

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE INMOBILIARIA VISTA S.A.S 

DEMANDADOS BRIGITTE AGUDELO PATIÑO 

CARMEN ANDREA AGUDELO PATIÑO  

RADICADO 170014003001 2024 00297 00 

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Considerando que el artículo 430 del C.G. del P. confiere al Juez la facultad de 

librar mandamiento en la forma que considere legal y teniendo en cuenta que, 

en la demanda se señala como demandadas a las señoras BRIGITTE AGUDELO 

PATIO y CARMEN ANDREA AGUDELO PATIO, pero verificadas los números de 

cédula y nombres consignados en el contrato de arrendamiento objeto de 

ejecución, se evidencia que el nombre correcto de las demandadas es 

BRIGGITTE AGUDELO PATIÑO y CARMEN ANDREA AGUDELO PATIÑO. 

Adicionalmente, verificada que la información que sobre las mencionadas 

personas reposa en el BDUA se evidencia igualmente que el segundo apellido de 



 

las mismas es PATIÑO y no Patio como se indica en la demanda, es por lo que 

se librará mandamiento de pago atendiendo a lo contenido en el contrato de 

para vivienda urbana ubicada en la Carrera 20 N° 22-41 Edificio Luis Gómez 

Apartamento 502 con fecha de suscripción del 26 de marzo de 2021. 

 

Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del Código del 

Código General del Proceso, así como con el artículo 5 y 6 de la Ley 2213 de 

2022, es por lo que el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de INMOBILIARIA VISTA 

S.A.S en contra de BRIGITTE AGUDELO PATIÑO y CARMEN ANDREA 

AGUDELO PATIÑO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Con base en el contrato de arrendamiento para vivienda urbana ubicada en la 

Carrera 20 N° 22-41 Edificio Luis Gómez Apartamento 502 con fecha de 

suscripción del 26 de marzo de 2021. 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por los cánones de 

arrendamiento que se sigan causando y se reporten hasta la fecha de 

entrega real y efectiva del inmueble. 

 

TERCERO: Por la suma de dos millones quinientos ocho mil pesos 

($2.508.000) por concepto de cláusula penal contenida en la cláusula décimo 

novena del contrato de arrendamiento de inmueble para vivienda con fecha de 

suscripción del 26 de marzo de 2021. 

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante y a su apoderada el deber de guarda 

y conservación del título ejecutivo base de ejecución de la presente demanda 

ejecutiva (Contrato de arrendamiento de inmueble para vivienda con fecha de 

suscripción del 26 de marzo de 2021), el cual deberá ser entregado en el 

momento de ser requerido por autoridad judicial. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente decisión a las ejecutadas, e 

infórmeseles que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o de diez 

Monto canon de 

arrendamiento  

Fecha de causación 

$836.000 Marzo 2024 

$836.000 Abril 2024 



 

(10) días para formular excepciones. Conforme nuevas disposiciones que 

privilegian el uso de tecnologías de la información a efectos de evitar la 

propagación del COVID19, la notificación personal de las demandadas podrá 

realizarse a los correos electrónicos, así: 

BRIGITTE AGUDELO PATIÑO: brigitteagudelo@gmail.com y 

brigiiteagudelo@gmail.com  

CARMEN ANDREA AGUDELO PATIÑO: andreaagudelop@hotmail.com  

 

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA portadora de la tarjeta profesional N° 162.809 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en los en los términos y para los efectos del poder conferido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 73 y 74 del Código General del 

Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 079 fijado el 08 de mayo de 2024 a las 7:30 a.m.   

    
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO   
Secretario  
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